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Resoluc¡óN DE ALcALDrA No 153-2023-A-MDSS

San Sebastián, 19 de mayo del 2023.

lAt
LA ALcALDESA DE tA MuNIcrpAt-rDAD DrsrRrrAL DE sAN seelsrrÁn.

VISTO: El Expediente Adm¡nistrativo No CU 13609, de fecha 02 de ntayo del 2023, conten¡endo

la solicitud de separacióI convencional preserrtada por don Rolando Durand Minauro, el Acta

No 043-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 09 ie mayo del 2023, el Informe No 145-2023-GAL-

USCDU/MDSS, de fecha 15 mayo cle! 2023, ia Opinión Lega! N" 255-2023-GAL-MDSS/C, de

fecha i6 de mayo del 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el adículo 1940 de la Constitución Política del Ferú,

modificado por Ia Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante cot) el artículo II
del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Le/ Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, se estaillece que

las t',lún¡cipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,

econóinica y administrativa en asuntos de su cornpetencia, autonomía que radlca en eiercer

actos de gobierno, actos administrativos y de admiaistración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, de conform¡dad con la Ley N' 29227, t:ey que Regula el Proced¡m¡ento No

Conte¡'rcioso de la Separac¡ón Convenüonal y D¡vorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as

Eoncordante con el artículo ¿" del P.eglarflento de dicha Ley, apíobado con DecÍeto Suprerr,o

No 009-2008-JUS: sorr competentes para llevar a cabo el prccedim¡ento espec¡al ilsi-auecdo en

la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y provincia¡es, (...) de la jur'sd¡cción del ultimo domiciko

conyu-oat o de Conde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-.IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo Cel

2C15, em¡tida pol la Dirección General de lust¡cia y Cultos del M¡nister¡o de lustic¡a y De!'echos

Humanos, la Municipaiidad Distritai de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el

proceCimiento no contencioso de Separacion Convencicnal y D¡vorcro Ulterioi'; y esta ha

adqu¡rido carácter indeterminado, por De.retc Leg¡slativo No 1452, de fecha 16 oe setiembre

del 2018, aprobado meCiante Decreto Supremc No 004-2019-lUS, de íecha 25 ce enero del

2AL9;

Que, con Foimular¡o Únicr, de Tramite (FUT) No 56964 - CU ¡lo 13609-2023, de fecha

02 de mayo del 2023, ingresado pcr mesa de partes, el administrado don Rolar¡do Durand

M¡nauro, peticiona la separac¡ón convenc¡onal del vínculo matr¡mon¡ai coi doña Ana Humani

Suares, celebrado el 08 de diciembre del 2a!2, ante la ¡,luniclpalidad Distrital de Sant¡ago,

Provincia de Cusco, P.egión Cusco; s¡endo respons¿bles únrca y exclusivamente de cualquier

falta de verac¡dad de los heclros que afirman, y asumirán ios iles, penales o

administrativos que se generasen en caso h.iyan actuado de mal
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Que, de acuerdo al Acta No 043-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 09 de mayo del
2023, los adm¡n¡strados don Rolando Durand Minauro y doña Ana Humani Suares, rat¡ficaron
su voluntad de separarse definitivamente y cont¡nuar con el trám¡te de separación convencional
y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, mediante Informe No 145-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 15 de mayo del
2023, emitido por Ia servidora designada por la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián
responsable de la verif¡cac¡ón del cumpl¡miento de los requisitos exigido por la Ley de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, indica que se ha realizado la calificación
correspondiente del expediente administrat¡vo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requisitos ex¡gidos por Ley, por lo que considera procedente el

trám¡te solicitado por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el v¡sto bueno correspond¡ente en
aplicación de la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal No 255-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 16 de mayo del 2023,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, opina
procedente la sollcitud de ios adm¡n¡strados don Rolando Durand M¡nauro y doña Ana Human¡

Suares, respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde em¡tir el acto resolut¡vo
correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARIÍCULO PRIMERO, - DECLARAR FUNDADA la sol¡c¡tud de Separación Convencional
;nterpuesta por don ROLANDO DURAND MINAURO y doña ANA HUMANI SUARES,

rimonio celebrado el 08 de d¡ciembre del 2012, ante la Municipal¡dad D¡strital de Santiago,
Provinc¡a de Cusco, Región Cusco;, Provincia de Cusco, Región Cusco; en consecuencia, SE LES
DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a d¡chos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes
relat¡vos al lecho y hab¡tac¡ón. QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL,
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO de tas partes que de conformidad at
artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13. de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la em¡sión ciel presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del vínculo
matrimonial.

DISPONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.
ARIÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnotogía y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Mun¡cipalidad Distrital de
San Sebastián.

COMUN UESE, CÚMPIASE Y ARCHÍVESE.
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